
REGLAMENTO (CE) No 215/2007 DE LA COMISIÓN

de 28 de febrero de 2007

por el que se aplica el Reglamento (CE) no 1177/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo
relativo a las estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones de vida (EU-SILC), en lo
referente a la lista de variables objetivo secundarias relativas al sobreendeudamiento y la exclusión

financiera

(Texto pertinente a efectos del EEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1177/2003 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 16 de junio de 2003, relativo a las
estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones de
vida (EU-SILC) (1), y, en particular, su artículo 15, apartado 2,
letra f),

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1177/2003 estableció un marco
común para la elaboración sistemática de estadísticas co-
munitarias sobre la renta y las condiciones de vida. Di-
chas estadísticas incluyen datos transversales y longitudi-
nales comparables y actualizados sobre la renta, el nivel y
la composición de la pobreza, y la exclusión social a
escala nacional y de la Unión Europea.

(2) Con arreglo al artículo 15, apartado 2, letra f), del Re-
glamento (CE) no 1177/2003, deben adoptarse las medi-
das de aplicación necesarias para que la lista de áreas y
variables objetivo secundarias se incluya cada año en el
componente transversal de EU-SILC. Debe fijarse la lista

de variables objetivo secundarias incluida en el módulo
relativo a sobreendeudamiento y exclusión financiera del
año 2008. La mencionada lista debería ir acompañada de
los códigos y las definiciones de las variables.

(3) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus-
tan al dictamen del Comité del programa estadístico.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

En el anexo figura la lista de variables objetivo secundarias, los
códigos de las variables y las definiciones correspondientes al
módulo relativo a sobreendeudamiento y exclusión financiera de
2008 que se incluirán en el componente transversal de las
estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones de
vida (EU-SILC).

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 28 de febrero de 2007.

Por la Comisión
Joaquín ALMUNIA

Miembro de la Comisión
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(1) DO L 165 de 3.7.2003, p. 1. Reglamento modificado en último
lugar por el Reglamento (CE) no 1791/2006 del Consejo (DO
L 363 de 20.12.2006, p. 1).



ANEXO

A efectos del presente Reglamento, serán de aplicación las unidades, los métodos de recogida de datos, los períodos de
referencia y las definiciones siguientes:

1. Unidades

Las variables objetivo hacen referencia exclusivamente al hogar. Cuando se trate de los servicios financieros, se
entenderá el hogar como cualquier miembro del mismo.

2. Métodos de recogida de datos

Para todas las variables objetivo, el método de recogida de datos se basará bien en datos procedentes de registros, bien
en una entrevista personal con el informante del hogar.

3. Períodos de referencia

Las variables objetivo están relacionadas con cuatro tipos de períodos de referencia:

— últimos doce meses (Atrasos),

— doce meses siguientes (Expectativas de futuro),

— últimos tres meses (Saldo pendiente de una tarjeta de crédito o una tarjeta de compra),

— Actualidad (Resto de las variables).

4. Definiciones

1) Importe

a) Variables para la recogida de los importes: el importe se recogerá de acuerdo con una escala discreta armonizada
que elaborará el Grupo de Trabajo sobre estadísticas relativas a las condiciones de vida.

2) Cuentas bancarias

a) Cuenta corriente bancaria: cuenta de depósito que ofrece servicios de gestión financiera diaria como los diversos
métodos de pago flexibles para que los clientes puedan realizar transferencias directas. Entre los servicios
estándar ofrecidos por las cuentas corrientes podemos citar el talonario de cheques, la posibilidad de efectuar
domiciliaciones bancarias, trasferencias regulares y pagos mediante tarjeta de débito. Una cuenta de ahorro que
no disponga de estos servicios no es una cuenta corriente.

b) Descubierto en cuenta bancaria: el hogar presenta actualmente un saldo negativo en una de sus cuentas
bancarias a causa de dificultades financieras (necesidad urgente de dinero, los gastos superan a los ingresos,
etc.). Se cobran intereses por el importe adeudado. La cuenta bancaria no tiene que ser necesariamente una
cuenta corriente.

3) Tarjetas de crédito o de compra

a) Las tarjetas de crédito (Visa, Amex, MasterCard, Diners, etc.) proporcionan un instrumento de crédito específico:
se presta dinero entre el momento de la adquisición de bienes y el momento en que se reembolsa completa-
mente ese importe; deben abonarse intereses por todo saldo pendiente al final del mes. En los extractos
mensuales de gastos se especifica el importe mínimo que debe abonarse. Las tarjetas de crédito no son tarjetas
de débito, en las que el dinero gastado es inmediatamente descontado de la cuenta bancaria asociada.

b) Las tarjetas de compra son tarjetas de crédito expedidas por una empresa o comercio que solo se pueden usar
para pagar en dicha empresa o comercio.

c) Saldo pendiente: a causa de dificultades financieras, el hogar no ha abonado completamente al «final del mes» el
importe gastado o adeudado con tarjetas de crédito o de compra al menos durante los últimos tres meses.

4) Fuente de créditos y préstamos

a) Los créditos y préstamos engloban todo tipo de crédito y préstamo comercial cuyo reembolso esté planificado
con un calendario de amortización, excepto los préstamos hipotecarios para la vivienda principal. No se incluye
la autorización de descubiertos o las tarjetas de crédito o de compra cuyo reembolso no esté planificado.
Tampoco se incluyen los préstamos que se piden a familiares y amigos (crédito informal).

5) Atrasos

a) Atrasos: importe adeudado (facturas, alquiler, reembolso del crédito o la hipoteca, etc.) no abonado según lo
previsto durante los últimos doce meses por razones económicas; mismo concepto que el utilizado para HS010,
HS020 y HS030.
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b) Importe total actual de los atrasos: suma de las cantidades adeudadas por el hogar que no se han podido abonar
según lo previsto.

c) Facturas o pagos relativos a la vivienda: alquiler y reembolso de la hipoteca para la vivienda principal, y facturas
de los servicios (agua, gas, electricidad, calefacción, etc.). Debe corresponder a la cobertura de las variables
HS010 y HS020.

d) Reembolso de otros préstamos y créditos: préstamos en efectivo (distintos del reembolso de la hipoteca para la
vivienda principal) o compra a plazos y similares (por ejemplo, compra por correspondencia, financiación para
la compra de un coche, etc.). También se incluyen reembolsos mínimos de tarjetas de crédito o de compra. Debe
corresponder a la cobertura de la variable HS030.

e) Otros gastos del hogar no relacionados con la vivienda: educación, salud, cualquier otra factura no contenida en
los gastos relativos a la vivienda.

6) Disminución de la renta

a) Renta: renta bruta total del hogar.

7) Exclusión financiera

a) Motivos por los que el hogar no dispone de cuenta corriente bancaria aunque la necesita: se pueden aducir
diversos motivos que se indicarán mediante las variables indicadoras MI111-MI114. Las preguntas se filtran: no
deben hacerse a los hogares que disponen de cuenta corriente bancaria o que no la necesitan.

b) Motivos por los que el hogar no dispone de crédito comercial aunque lo necesita: se pueden aducir diversos
motivos que se indicarán mediante las variables indicadoras MI122-MI125. Crédito comercial: autorización de
descubiertos, tarjetas de crédito o de compra, hipotecas y otros préstamos o créditos relacionados con compras.
No se incluyen los préstamos que se piden a familiares y amigos. Las preguntas se filtran: no deben hacerse a los
hogares que disponen de crédito comercial o que no lo necesitan. Por el contrario, deben hacerse las preguntas a
los hogares que solo hayan pedido prestado a familiares y amigos.

5. Transmisión de datos a Eurostat

La variables objetivo secundarias sobre «sobreendeudamiento y exclusión financiera» se remitirán a Eurostat en el
archivo de datos sobre el hogar (H) después de las variables objetivo primarias.

ÁREAS Y LISTA DE VARIABLES OBJETIVO

Denominación de la
variable

Módulo 2008 Sobreendeudamiento y exclusión financiera

Código Variable objetivo

Cuentas bancarias y descubiertos

MI010 El hogar dispone de cuenta corriente bancaria

1 Sí

2 No

MI010_F 1 Variable completada

-1 Falta

MI020 El hogar dispone de cuenta corriente bancaria

1 Sí

2 No

MI020_F 1 Variable completada

-1 Falta

-2 n.d. (no hay cuenta bancaria)

MI025 Importe total estimado del saldo negativo de las cuentas bancarias del hogar,
por clase

1-9 Clase

MI025_F 1 Variable completada

-1 Falta

-2 n.d. (no hay descubiertos: MI020=2)
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Denominación de la
variable

Módulo 2008 Sobreendeudamiento y exclusión financiera

Código Variable objetivo

Tarjetas de crédito o de compra

MI030 El hogar dispone de tarjeta(s) de crédito y/o de compra(s)

1 Sí

2 No

MI030_F 1 Variable completada

-1 Falta

MI040 El hogar dispone de tarjeta(s) de crédito y/o de compra(s) con saldo pendiente

1 Sí

2 No

MI040_F 1 Variable completada

-1 Falta

-2 n.d. [no hay tarjetas de crédito ni de compra (MI030=2)]

MI045 Importe total estimado del saldo negativo del último extracto mensual de las
tarjetas de crédito o de compra del hogar, por clase

1-9 Clase

MI045_F 1 Variable completada

-1 Falta

-2 n.d. [no hay tarjetas de crédito o de compra con saldo negativo (MI040=2 o
MI030=2)]

Fuente de créditos y préstamos

MI050 El hogar tiene créditos o préstamos (distintos de la hipoteca para la vivienda
principal)

1 Sí

2 No

MI050_F 1 Variable completada

-1 Falta

MI051 El hogar tiene una hipoteca para otra vivienda distinta de la vivienda principal

1 Sí

2 No

MI051_F 1 Variable completada

-1 Falta

-2 n.d. (MI050=2)

MI052 El hogar está pagando cuotas de una compra a plazos (por ejemplo, arrenda-
miento financiero, coche, equipamiento técnico, etc.)

1 Sí

2 No

MI052_F 1 Variable completada

-1 Falta

-2 n.d. (MI050=2)

MI053 El hogar tiene créditos o préstamos relacionados con la vivienda (equipamiento,
electrodomésticos, reparaciones, etc.)

1 Sí

2 No

MI053_F 1 Variable completada

-1 Falta

-2 n.d. (MI050=2)
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Denominación de la
variable

Módulo 2008 Sobreendeudamiento y exclusión financiera

Código Variable objetivo

MI054 El hogar tiene créditos o préstamos para gastos de vacación/tiempo libre

1 Sí

2 No

MI054_F 1 Variable completada

-1 Falta

-2 n.d. (MI050=2)

MI055 El hogar tiene créditos o préstamos para gastos en educación o cuidados de los
niños

1 Sí

2 No

MI055_F 1 Variable completada

-1 Falta

-2 n.d. (MI050=2)

MI056 El hogar tiene créditos o préstamos para gastos sanitarios

1 Sí

2 No

MI056_F 1 Variable completada

-1 Falta

-2 n.d. (MI050=2)

MI057 El hogar tiene créditos o préstamos para inversiones o para iniciar un negocio

1 Sí

2 No

MI057_F 1 Variable completada

-1 Falta

-2 n.d. (MI050=2)

MI058 El hogar tiene otros préstamos en efectivo (conversión de deudas, para cubrir
descubiertos, tarjeta de crédito, otras facturas, etc.)

1 Sí

2 No

MI058_F 1 Variable completada

-1 Falta

-2 n.d. (MI050=2)

Atrasos

MI060 Atrasos en otros gastos del hogar no relacionados con la vivienda

1 Sí

2 No

MI060_F 1 Variable completada

-1 Falta

-2 n.d. [no hay otros gastos del hogar no relacionados con la vivienda]

MI065 Importe total actual estimado de los atrasos de facturas relativas a otros gastos
del hogar no relacionados con la vivienda, por clase

1-9 Clase
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Denominación de la
variable

Módulo 2008 Sobreendeudamiento y exclusión financiera

Código Variable objetivo

MI065_F 1 Variable completada

-1 Falta

-2 n.d. [no hay atrasos en curso (MI060=2 o el importe actualmente adeudado es igual a
cero) o no hay otros gastos del hogar no relacionados con la vivienda (MI060_F=-2)]

MI075 Importe total actual estimado de los atrasos para gastos o reembolsos del hogar
relacionados con la vivienda, por clase

1-9 Clase

MI075_F 1 Variable completada

-1 Falta

-2 n.d. [no hay atrasos en curso (HS010=2 y HS020=2 o el importe actualmente
adeudado es igual a cero) o no hay gastos o reembolsos del hogar relacionados
con la vivienda (HS010_F=-2 y HS020_F=-2)]

MI085 Importe total actual estimado de los atrasos para el reembolso de otros prés-
tamos y créditos del hogar, por clase

1-9 Clase

MI085_F 1 Variable completada

-1 Falta

-2 n.d. [no hay atrasos en curso (HS030=2 o el importe actualmente adeudado es igual a
cero) o no hay otros préstamos ni créditos (HS030_F=-2)]

Disminución de la renta

MI090 Disminución importante de la renta del hogar durante los últimos doce meses

1 Sí

2 No

MI090_F 1 Variable completada

-1 Falta

MI095 Motivo principal de la disminución de la renta

1 Pérdida del trabajo/desempleo

2 Cambio de las horas trabajadas y/o del salario

3 Incapacidad para trabajar por enfermedad o invalidez

4 Maternidad — permiso parental — cuidado de niños

5 Jubilación

6 Ruptura de matrimonio o relación

7 Otros cambios en la composición del hogar

8 Otros motivos

MI095_F 1 Variable completada

-1 Falta

-2 n.d. [no hay disminución de renta (MI090=2)]

Expectativas de futuro

MI100 Previsión de la situación económica en los doce meses siguientes; espera que su
situación económica

1 Mejore

2 Permanezca más o menos igual

3 Empeore

4 No sabe

MI100_F 1 Variable completada

-1 Falta

ES1.3.2007 Diario Oficial de la Unión Europea L 62/13



Denominación de la
variable

Módulo 2008 Sobreendeudamiento y exclusión financiera

Código Variable objetivo

Exclusión financiera

Motivos por los que el hogar no dispone de cuenta corriente bancaria

MI110 El hogar no la necesita y prefiere pagar en efectivo

1 Sí

2 No

MI110_F 1 Variable completada

-1 Falta

-2 n.d. [el hogar dispone de cuenta corriente bancaria (MI010=1)]

MI111 Las comisiones bancarias son muy elevadas

1 Sí

2 No

MI111_F 1 Variable completada

-1 Falta

-2 n.d. [el hogar dispone de cuenta corriente bancaria (MI010=1) o no la necesita
(MI110=1)]

MI112 No hay sucursal bancaria cerca del domicilio o del lugar de trabajo

1 Sí

2 No

MI112_F 1 Variable completada

-1 Falta

-2 n.d. [el hogar dispone de cuenta corriente bancaria (MI010=1) o no la necesita
(MI110=1)]

MI113 El hogar ha solicitado abrir una cuenta pero se le ha denegado

1 Sí

2 No

MI113_F 1 Variable completada

-1 Falta

-2 n.d. [el hogar dispone de cuenta corriente bancaria (MI010=1) o no la necesita
(MI110=1)]

MI114 Los bancos denegarían la cuenta al hogar

1 Sí

2 No

MI114_F 1 Variable completada

-1 Falta

-2 n.d. [el hogar dispone de cuenta corriente bancaria (MI010=1) o no la necesita
(MI110=1)]

Motivos por los que el hogar no dispone de crédito comercial

MI120 El hogar no necesita pedir ningún préstamo

1 Sí

2 No

MI120_F 1 Variable completada

-1 Falta

-2 n.d. [el hogar dispone de crédito comercial]
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Denominación de la
variable

Módulo 2008 Sobreendeudamiento y exclusión financiera

Código Variable objetivo

MI121 El hogar puede pedir un préstamo a familiares o amigos

1 Sí

2 No

MI121_F 1 Variable completada

-1 Falta

-2 n.d. [el hogar dispone de crédito comercial]

MI122 El hogar no va a poder devolver la deuda

1 Sí

2 No

MI122_F 1 Variable completada

-1 Falta

-2 n.d. [el hogar dispone de crédito comercial o no lo necesita (MI120=1)]

MI123 El hogar ha solicitado un crédito pero se le ha denegado

1 Sí

2 No

MI123_F 1 Variable completada

-1 Falta

-2 n.d. [el hogar dispone de crédito comercial o no lo necesita (MI120=1)]

MI124 El hogar solía tener crédito pero se le ha retirado esa posibilidad

1 Sí

2 No

MI124_F 1 Variable completada

-1 Falta

-2 n.d. [el hogar dispone de crédito comercial o no lo necesita (MI120=1)]

MI125 Los bancos denegarían el crédito al hogar

1 Sí

2 No

MI125_F 1 Variable completada

-1 Falta

-2 n.d. [el hogar dispone de crédito comercial o no lo necesita (MI120=1)]
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